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PROVINCIA DE CORDO

1 !4‘

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son :obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de -Noviembre de
1831.)

SUSCRICION PARTICULA R

Un mes en Córdoba. 1 2 rs. Fuera de ella 	 . 16 rs.

Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 4.5

Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 ... 	 . 	 90

Un año. 	 . 	 . 	 • 	 • 	 .... 	 . 180
Se publica los Lunes, 'liórcoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gete olí tic o res-
pectivo, por cuyo conducto se pastirán

les editores .de los mencionados peHdi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 184.5.)
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GOBIERNO DE L1 PROYINCIÄ,

Presidencia del Consejo

de Ministros.

-S. AL la Reina nuestra Se-
K011a (Q. D. G.) y su augusta
Real familia cona:Juan sin
novedad en su importante su.

Circular núm. 380.

Seeeion de Fomento. —Negociado '2.°
'Montes.

—

Nombrado D. Manuel Valdecantos

visitador auxiliar de Ganaderia y Ca-

fiada , para que por si y par medio
de e os comisionados promueva en los

pueblos de su distrito y corredaria la ob-

servancia de las leyes y Reglamen-

tos de policia pecuaria del Reino, vi-

P ite lea ganados y racaude en la for-

ma acostumbrada los derechos de la aso-

ciaciou general, encargo ä los Seño-

res Alcaldes de esta provincia le pres-

ten los auxilios que ä dichos visi-
tadores corresponden, así como á sus
co misionados ó auxiliares.

Córdoba 28 de Febrero de 1863.

— El Gobernador interino. —Bartola-
mé Polo.

Circular núm. 372.

AUDIENCIA DE SEVILLA. PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA.

Registro de la Propiedad de
Hinojosa.

(Conclusion.)

Pedro Pizarro y Allonso Sanchez

un pedazo de corral.

Alfonso Raniirez, y su mujer

Isabel Hoyo y Felipe Fernandez, dos

terceras partes de casa.

Maria Romero, viuda de Pedro

Moreno, y Manuel del Rey, un peda-

zo de tierra plantado de vides en el

pago que llaman de Gomez y cerca -

do de los rnonteros, de nueve celemi-

nes y medio de tierra.

Ana Lopez, viuda de Manuel Go•

mez Romero, y Josefa Antonia Gomez

liamos, mitad de las casas sitas en la

plazuela de la Cebada.

Alfonso Rainirez y sn mujer Ma-

ria Dolores, Catalina Barnirez, ocho

celemines de tierra y un ccartillo en

el cercado.

Maria Fernandez, viuda de Joa

quin Silvecia y Francisco Gimenez,

unas casas sitas en la calle Santa Ana.

Francisco Gonzalez Rajanas y Jo.

se Montes, 8 celemines y un cuar-

tillo de tierra calma en el sitio del

mojon alto.

Josefa Maria Lopez Ropero, viu-

da de José Fernandez, y Joié Alfa-

ro, un pedazo de tierra para edificar

tina casa de 16 varas de ancho .12

de largo ã la salida de la callo de

la fuente.

Maria Trinidad Medina, su inner

de Mateo y Don Mateo Mena, una

bata de tierra de forraga coa 18 ce-

lemines de tierra y un cuartillo en el
cercado que llaman de San Joaquin.

Ana Ruiz Murillo, viuda de Mi-

guel Lopez Ropero, y Miguel Caballe-

ro Morales, un cercado murado

piedra de cabida de 10 celemines

en el sitio de la Longuera.
Juan Mantas y sus hijos y nieta

Francisca Gregorio y Maria viuda Man-

tas mujer de José Galaa , y Serapia

Garcia que lo es de Manuel Puerto, y

Antonio Redondo, unas casas de mora-

da en la calle de la Fuente.

Don Isidro Pazuelo y . Maria Me-

dina, mujer de Ciprian Ramirez, unas

casas de morada en la calle Blanca.

Manuela Murillo, viuda de Juan

Gonzalez y Fulgericia Gouzalez, una

casa en la calle de Hinojosa de mo-

rada.
Maten Ramirez 011ero y Maria

Trinidad Medina, su mujer, una ca-

sa de morada sita en la calle de la fuente.

José Medina y Ana Morales, una

casa en la Callejuela.

José Mantas Vieras, y Don Al -

fouso Blanco Galan, una casa posa-

da en la calle de Hinojosa.

Manuel Gonzalez con poder do

Doña Basilisa Henestrosa, y José

Francisco Feroandez, un molino ha-

rinero aruinado llamado del Donadeo.

Mannel Ramirez y Josefa Maria

Illadueño, una casa en la calle Ce-

nago.

Manuel Goezalez, una casa en la

plazuela de la Cebada.

Jacinto Sanchez, una casa en la

calle de la fuente.

Feaneliea Moreno, Nemesio San-

diez, una cuarta parte de casa de-
morada en la calle del Ricalejo.

Josefa de Lino, viuda de Miguel

Bueno, y Don José Romero Rubio,

una casa desmorada en la plaza..

Ana Sanchez Mas, .mujer de

Juan Puerto, y Juan Careuelo, unas ca.

sas en el callejon de Córdoba.

Mateo Gomez y Antonio Gomez

Pizarro tina parte de casa. 	 G

Josefa Madrid°, mujer de Manuel

Rainirez, y Juan Ranairez Fernandez,

unas casas de morada en la calle de

la Fuente.
Ana Lopez, viuda de Pedro Puer-

to y Félix ds la Torre y Diego Puer-

ta, unas casas en la '.Nueva.

Gregorio Mantas y Alfonso Galaw,'

una casa en la calle Nueva: . °, a" •".

Andrés Talaverano Ruiz .y

Sauchez Vioque, una situada en la CaL2

lle llamada la Callejuela.

Diego Moreno y Manuel del Puer-

to, media casa en la calle,,,Ilarnad,a.

Riscal ó plazuela de la Canadá.

Manuel Medina, mujer de Josi
Antonio Alían, y Antoaio Redonda,-

una casa de morada en la calle .d e.

la fuente.
Josefa, Natividad, la primera mu-

jer de Manuel Bruno y la segunda de

Francisco Moreno, é Isabel Moreno de

Manuel Linares y Mateo Gonzalez,

tina casa de dos cuerpos en la ca-

lle do la Villeta.

José Muñoz y Ana Maria Muiior,".

esta;mujer de Alfonso Lopez y Don Ma-

nuel Linares Rubio, una tercera parto

de casa de la calle • del Risquillo.

Alfonso Sauchez y su moger Ana

Delgado y José Toledano VictorTo-
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3.° 	 fiarranquilles y Palias, qua
radica al sitio del mismo nombre lar -
mino de Belmez, liuda á N. con mo-
jonera que divido los términos de Bel-
tnéz y Villanueva del Duque, á L.
con las tres mojonaras que div ¡den los
términos de Rahez, y F,spiel y Vi-
Ilanueva del Duque, á S. con la cuer-
da de las Bailas goa salen de los tres

mojones y termina en varios desmoota-
dos de vecinos de Belmez, y á P. con
al camino que sale del Higueron para

Villanueva del Duque.
La Malasalsa y pozos del Junqui-

llo, que radica en Mal asalsa té mi-

mino de Belinéz, linda al N. mojo-

nera que separa los términos de

ilekh y Villanueva del Duque, á
L. camino da viñas viejas, å S. co-
lada de treinta varas qne sale de la

vereda de carne por Malasalsa con
idirecciou al aguadero del Junqui-

lb; y á P. vereda de carne que vie-
ne por entre di( ha dehesa y el ca-
mino de Pedroche: para que ea el

término de treinta (Risa comparezcan

en este Juzgado ä egercitarlo, bajo

apercibimiento que de no verificarlo se
accederá ä lo solicitado:par dicha Sr .
Maraver.

Dado en Córdoba á veinte y ocho da
Febrero de mil ochocientos sesenta y

tres. —José Antonio de Cires..Juan
Manuel del Villar.

Circular núm. 360. ..t.Yelltgatefri-cenr.

Coenision Principal de Ventas de
Bienes Nacionales.

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de
esta provincia, y en virtud de lo dispuesto en las
leyes de 1.° de Mayo de '1835 y '11 de Julio de
1856, é instrucciones para su cumplimiento, se
sacan ti pública subasta en el dia y hora que se
dirá, las tincas siguientes.

Remate para el dia 20 de Abril de 1863, ante el seiiorJuez de primera
instancia deldistrito deel-a izquierda y el Escribano D. Antonio Garcia Mesa,
que tendrä efecto en las Casas Consistoriales de esta Capital ä las
12, de su mariana.

Bienes de Corporaciones Civiles.
BENEFICENCIA.

Finca rüstica. 	 Mayor VIelheía.

+Núm. 4015 (le! inventario. Una huerta con su caserío
nombrada de Mavorga, procedente de la Obra pia de Juau
de Lucena qua radica en la sierra al pago de las laderas ba-
jas, termino de esta Capital, y linda á N. Lagar del Rosal,
al S. el Encinarejo y laderas altas, á L. Lagar del Horni-
llo y ik P. el Eneinarejo; bajo cuyos limites se compone de
43 fanegas, equivalentes á 26 hectáreas, 32 áreas y 3 cen-
tiáreas, en esta forma. Una cuartilla de tierra de naranjal
cercada con un bardo de monte con dos albercas de algarna-
son y como una paja de agua que sustenta á estas y sir-
ve para el riego del arbolado siguiente: 9 naranjos chinos,
26 agrios, 40 chaparros chinos, 23 íd. agrios, 2 limoneros
dulces, 12 agrios, 12 ciruelos blanquillos y una higuera re-
jani, siendo todo el fruto de superior calidad. Lo demas
del terreno es arcilloso y estremadarnente fragoso , cubier-
to (le monte bajo de todas clases, á eacepcion de algunos rasos
. descuajes que componen unas 8 hectäreas, produciendo boe-
eos pastes, encontrándose en este terreno enclavados 50 pi-
nos rollizos de å 6, Ict id. de á 4, I id. de á , 20 ala- •
mos negros, 20 almezos, 3 algarrobos, 230 encinas, 41a cha-
parros y. en los rasos ames dichos 340 olivos ingertas. Li
casa esta formada sobre 100 varas ceadradas equivalentes ä

csntiareas y 87 deciinetros cnadradades y se compone de
una cocina, á la izquierdo de esta se halla una pequeña cuadra al
frente de la puerta principal, y en el centro de la cocina hay
una puf rta que conduce á una liabitacion, A la izquierda de
esta se eaeueutra una escalera, y en el final de ella sobre
la derecha hay otra habitacion y á la izquierda de referida
escalera se encuentra el pajar; estando todas estas oficinas en

• .teas y Maria Sancha tnngbr de ala-
Ha Ruiz Rarro • y D. Aotanio G;-
mena, una casa situada en la calle

Cenago.
Aria Maria Morales y Francisco Al-

faro, una rasa en la calle Nueva.

Manuel Gonzalez y José 011ero, una
haza murada de piedra de una fane-
ga y dos cuartillos, sitio de la Cruz
de Mateo.

Manuel Gonzalez y...Manuel Lo pez

a na suerte de tierra de 6 celemines
plantada de vides al sitio del charco.

Antonio Medina Redondo, I). Jo-

e Antonio ttiledina, uaa saerte de tier-
ra, agua noria y (lemas correspoedien-

ted, su cabida de un celernin

cerco nuevo de piedra.

José 011eros. Esteban Ramírez, ven-

ta de siete suertes de tierra, sitio de
los muros 6 cerca de las Hoertas
llamadas del pilar vieja.

Isidora Lopez y Francisco Cisne-
ro, un portal de casa en la callo
que llaman la Villa.

Francisco Gonzalez Delgado y
Francisco Gonzalez y Mantas, venta de
tiaa cata situada en la calle Costa

Jo4 Gotnez Caballero y Juan Pe-
dro Fernaudez, una casa situala ea
la valle Callejuela.

Antonio Corchado y Ana Caba -
lleno, una casa situada en la 	 calle
Cusrtelejo.

Josi Gomes Ramos y Mateo Pon-
les una casa en la calle Villeta.

Juana Medina y su marido To-
ribia Lion y Manuel Ruiz Murillo,
venta de media casa y pat te de otra
media situada ea la calle del Iliscalejo.

Maria Muiioz Corchado viuda de
Manuel Peres, y Gregorio Mantas, un
pajar situado en la calle llamada Ca-
llejuela.

Maria Ruiz y Cándido Flores, una
septima parte de casa situada en la
calle de la Fuente.

; D. Isidoro Pozuelo y Alfonso Del-

gado, una casa situada co la calle
Blanca.

Maria Ruiz Medina, mugar de D.
Aaastasio Pozuelo, y D. Mau uel Li-
nares y Medina una casa de morada
situada ea la Plazuela de la Cebada.

Antooio Risquez Rafaela Fernaodez
y Alfonso Lopez y Maria Fernandez su.
mager, tina casa en la calle Santa
Ana.

Jean 011eros y Manuel 011eros,
UDS easa en la calle de la Villeta.

Manuel Fabio, inséFernandez Mu-
rillo, una suerte de tierra de 11 ce-
lemines en el sitio de la Lsguoilla.

Man uel Ponles y Pedro ri„l

Barrio, el usufruto de la que funda

D. Pedro Martin del Bario.
Bartolome Gim ne: famo y An-

tonio Carrillo, unas casas en la Calle
Santa Ana.

Juan Lopez Bajo y Mateo Ramí-
rez Gomez, ochenta y dos y media

varas cliadrecias en la calle de la
Fuente.

E). Lerenzo Garcia Santos y
Manuel Ruiz del Prado.dos fanegas y

dime de tierra al silia del Prado.
1). Lorenzo Garcia Santos y D.

Manuel Ruiz, dos fanegas trece
celemines y tres cuartillos de tierra
conocido por la agua vieja.

Manuel Ruiz Morillo y Manuel

Rey, cinco pedazos de tierra que com-

ponen seis fanegas y un celernin si-
tio del cercado Montanchez,

D. Vicente Caratadillo y NI trine! del
Rey, diez y sieta fanegas al sitio de
Anegal.

Maria del Rosario Morales y Die-

go Morillo su hijo, una cuarta par-

te de casa en la calle de Santa Ana.

Viuda de Miguel Linares y Ma-
ria Josefa Linares su hija, unas ca-
sas sitas en la calle de dicha Villa.

Hinojosa 23 de Febrero de 1853.
—Pablo Murillo.

411110:11tratte3111%49,	

JUZGADOS.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda de

esta Capital.

D. José Antonio de Cires y Rodri-
guez, Juez de primera instancia del
distrito de la izquierda de esta Ca.--

•	 pital de Córdoba y su partido, etc.

Por el presente edicto se citan, Ila-
man y emplazan 4 todas las perso-
nas qtw.. se crean con derecho á opo-
nerse a el acotamiento de la caza y

pesca que ha solicitado 1). Fe licisimo

Maraver, de esta vecindad, de las de-

hesas de su propiedad, que ä con-
linuacioa se . es presan.

1. 1 Solanas del Rio, situada en el

termino de la Villa de Vid ahueva del
Rey; linde por N. y L. con la mojos
nora de los tarminos (le dicha Villa

y la de Espiel, á P. con el tériniva

de Belméz, y al S. tierras de algunos
vecinos do la precitada Villa de Vi-
llanueva del Rey.

2.° Piedras blanquillas término de
Espíe', al sitio de la Marianita, que lin-

da por el N. con el arroyo del castillo
por L. la dehesa de Ifiestosa, por S. la

Villa del Carmen y la de Sierrezuela
en la Montera, y , por P. con la de
la Pedriza en esta forma: da principio en

la era de los Aviones, a la piedra del

higo blanco que está en lo alto del

Mor ra, al pnerto del mismo nombre

agua abajo e piedras blanquillas, al

arroyo del Castillo, agua abajo á la mo-

jonera de lä dehesa de la Pedriza,

por el puerto de piedra haradada

al Porto de las Aviones, y mojone-

ra de la Villa del Corrnen, á la de

Sierreznela y desde esto punto al de
partida,

en el
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Iney mal estado. te ha gradual) el p^riln de renta arrel
800 rs, ä la huerta, y 10 ä la casa, per los que ha si-
do capitalizada en 20.250 rs. y tasada la tierra, en 25.082
rs. y la casa en 4.000 rs. que ambas sumas componen
tipo para la subasta.

Esta fiaca está e 	 con un censo de 180 rs. reinos
favor del hospital de Caridad de esta Ciudad, otra de 33
rs. ä favor dc la obra pia de Anton García Pineda, y otros
dos el uno de 27 rs. y el otro de 30 rs. 80 cóntimas
favor de D, Juan Lopez Pulido.

mes; le han graduarlo los peritos '7.456 rs. de refitaigúcni
y 1 1 , sid o tasada en
tipo para le subasta.

ADV ERTENCIAS..- .1.°, 	 3 a , 4. a y 5.8 igualen á las anteriores.
6.0 	 A la vez que en esta Capital se verificarán (liaos remates en el mismo cha

Y lima en la villa y corte de Madrid, y en la villa do la Rambla.
NOTAS. --1. a y 2. a iguales á les anterioree.

Ln T i • se anuneia al público eara conocimiento de los que quieran interesarse
se' le retipii .,icion de la tinca inserta co el presente eauricio.

Cór . leba 24 de Febrero de 1863.

486400

ADVERTENCIAS.

1. 1 No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta

2. • El precio en que se rematasen las fincas que se adjudicarán al me-
jor postor, sean de mayor ó menor cuantia, y procedan de corporacienes ci-
viles, se pagará este en diez plazos de ä 10 por 100 cada uno. El primero
ä los 15 dias siguientes al de notificarse su adjudieacion, y los restantes con
el intervalo de un año, para que en 9 quede cubierto todo su valor, segun
se previene en la ley de II de Julio de 4856.

3.' Las fincas de mayor cuantia del Estado continuarán pagándose en los
15 plazos y 14 años que previene el art. 6.° de la ley de 1. 0 de Mayo de
1855, con la bonificacion del 5 por 100 que el mismo otorga á los cornp re-
dores que anticipen uno õ mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50
por 100 en papel de la Deuda pública, consolidada 6 diferida, conforme el
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantia se Pa-
sarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, durante 19 años. A loe
eompradoree que anticipen uno ó mas plazos no so les hará mas abono que el
3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de

1 0 que se dispone en las Instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

Segun les antecedentes y demás datos que existen en la Administra-
don principal de Propiedades y derechos del Estado de esta provinoia,
l as fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; per-

aparecieseo posteriormente, se indemnizará á los compraderee en los térmie
no s que en la citada ley se determina.

5.° Los derechos de espediente, hasta la toma de posesion, serán de cuen-
ta del rematante.

6.° A la vez que en esta capital so verificará otro remate en el mismo
dia y hora en la villa y córte de Madrid.

NOTAS.

4.° Se consideren como Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Be-
adeenei a 6 lnstruceion pública, cuyos productos se ingresen en las cajas, los
del Estado y (lemas bienes que diferentes denominaciones correspondan á las pro-
einciae y todos los pueblos.

2.° Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de Instruccie-
pública superior, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y los de
Secuestro del ei-Infante D. Carlos.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-
eresarse en la adquisicion de las fincas insertas ea el precedente anuncio.

Córdoba 24 de Febrero de 1868.
Gabriel Alvarez

illenzlisabal.

Remate para el dia 20 de Abril de 863.

Bienes de Corporaeiones Civiles.

PROPIOS,
Alele rdstica.
	

Mayor eaantia.
..•••n•nnn•••• 	 n••••n-••••••••••••

?lima. 76 del inventario. Una dehesa de enciear chapar-
rel y monte bajo, nombrada el [lecho, procedente del caudal
de Propios de la Villa de la Rambla , que radica al sitio
del mismo nombre, término de dicha Villa, y linda á N. tier-
ras del 31alpartida y de la órden Alta, á L. varias suertes
de la colonia, á S. la dehesa del hecho de la Victoria, y
P. tierras de la de hesilla del Ezmo. Sr. . Marqués de Gua-
dalcazar, bajo cuyos limites se compor,e de 466 fanegas equi-
stlentee 285 brctäreas 30 áreas y 5 centi áreas con 15,278
encinas y chaparros de v arias clases y edades y una tasa pa-
jiza COI% cuadra y zaLurda para hilo del gua rda. Está arrendada
a D. /delitos) Palacios en 5.'799 rs. '77 entino& de renta anual
por los que ha *ido capitalizada en 107. 994 rs. 82 ceoti-

Gabriel Alvarez y Mendmial.

Remate para el dia 20 de Abril de 1863.

Bienes de Corporaciones Civiles.

PROPIOS.

Fincas r4tica4. 	 Jit eewr
IN•n•n•n01•11. 	 n••••n••nnn..., •n•nnnnn•nn ••••••n

Núm. 2820 del inventario. Un pedaze de terreno man-
chen nombrado colmenar de los quebrantos, procedente de el
caudal de Propios de Fuente Obejona, que radica en Peñar-
roya termino de Fuente Obejuna y linda ä N. la linea
que se dirige del eolinenar de los quebrantos al peilon del ¡le-

Obejuoa se dirije ä Peña Roya, y á 1'. tierras de la viuda de

se hallan dimito do ;estos limites el referido colmenar , do

Belmee. á L. termino de Belmez, á S. camino que de Fuente

negas equivalentes- ä 28 hectáreas 34 áreas y 5 centiáreas;

gajo de-la sierra que sirve de mojonera ä 	 ueute Obejutia y

D. Antonio Sanchez, bajo cuyos limites se compone de 44 fa-

Tomás Perez y tiene 'considerada una entrada ó servidumbre
de cuatro varas, un desmontado de Rafael Perez de 2 fanegas,
otro de Juan Sujar, de 2 fanegas, otro de Francisco Gomez,
de nna fanega, otro de Matare, Rivera, de 3 celemines, otro
de José Moler° de 3 celemines y otro de Antonio Erbas de
1 fanega seis celemines ha sido tasado en 2.61,0 rs. y le han
graduado los peritos 118 re de renta anual por los que ha
sido capitalizado en
	

2655
tipo para la snbasta.

Mute 2821 del inventario. Otro pedazo de terreno man e
don, nombrado hoya de los quebrantos, de la anterior pro.
cedencia, que radica en Peña Hoya termino de Fuente Obe-
juba y linda á N. la linea que se dirije del Peñon del Cuer-
vo al de Peña Roya, á L. termino de Belmez, S. la lioea
que se dirige del colmenar de los quebrantos al Peñon que
se halla junto al regajo de la sierra que sirve de mojonera ah
termino y á P. tierra de la i ud a du Antonio Sauchez, ba-
jo cuyos limites se compone de 50 fanegas, equivalentes á 32
hectáreas 20 áreas y 51 centiáreas; y contiene dentro de sus

' limites un colmenar de propiedad particular y para su comu-
nicacion tiene considerada una colada de nueve varas, un des-
montado de 2 fanegas de Juan Rafael Feroandez, todo re-
bajado de la mensura y aprecio. Ha sido tasado en 2.000 re.
y capitalizado por los 90 rs. de renta anual que le han gra-
duado les peritos en
	

2025
tipo para la subasta.

Núm. 2822 del inventario. Otro pedazo de terreno man-
chen nombrado llano de la cerca de la caña, de la anterior pro-
cedencia, que radica en Peha Raya, término de Fuente Obe-
inea , y linda á N. canijo de Peña Roya al Molino, à L. ter-
mino de Befiteez, á S. carril que de Fuente Obejuna se di-
lije á las ruin" y á P. tierras de la viuda de Antonio San-
chez, bajo cuyos limites se compone de 60 fanegas 4 celemi-
nes equivalentes à 38 hectáreas 86 areaa y S centiareae, y
contiene un cercado de propiedad particular y para su
cornunicacion tiene considerada una culada do nueve
varas, y está rebajado do la mensura y aprecio. ila sido
tasado en 2.800 rs, y capitalizado por los 126 re. de renta
anual que le han graduado los peritos en

	
2812 50

tipo para la subasta.'
Núm. 2823 del inventario. Otro pedazo de terreno man-

chen nombrado sierra de Peña Roya, de la anterior proce-
dencia que radica en Peña Roya, termino de Fuente Obejii-
na y linda á N. y L. término de la Granjuela, á S la linea
que se dirije del Peñon del Cuervo á el de Peña Roya, y
a P. tierra de la viuda de Antonio Sanehez, bajo cuyos li-
mites se compone de 68 fanegas equivaleates a, 43 hectáreas
79 arcas y 89 centiáreas, ha sido tasado ee 2.120 rs. y ca-
pitalizado por :os 122 re. de renta anual que le han gradua- 	

2115do los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 9824 del inventario. Otro pedazo de terreno man -
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mine de ()Parodie, v hidaä N. y L. baza de la Vela, á.S.
dehesa (b . 1 Rancho! y ä P. baza que fió da- las Monjas

consta de 3 encinas 1 chaparro y 21 matas jóvenes, cu-
ya arbolado ha sido tasado en • 65 rs. y capitalizado por los
3 rs. de renta anual que le han graduado los peritas en
tipo para la snbasta.

Núm. 2801 del inventario. El arbolado existente en 1
fanegas de tierra de la propiedad de las Monjas 'de Pedroche
de ra anterior procedenda, •que radica en' .el . quinto' . de Piedras
blancas, termino de Pedroehie'v linda 'ä N. tierras de Joaquín
Gallardo ä L. haza d José Conde, ó S. dehesa del Ranchal
y P. haza de Capellania y consta (le 3 encinas 8 chaparros
y 12 matas jóvenes, cuye ,arbolado ha sido'  capitalizado por
los 2 rs. de emita anual- que le han, graduado los peritos en

rs. y tasado en
tipo para . la subasta. 	 • ,

Núm. 2802 'del' inventario. 	 El arbolado existente en 30
fanegas de tierra de la propiedad de una Capellania de la

1912 50 anterior procedencia, que radica en el quinto de Piedras
blancas termino de Pedroclie, y linda ä N. regajo de Pozo Due-
to y baza . de la Vela, ' á L. otra de D. Joaquin , Gallardo, á
S., delieSaYdel • Ilanchal y á P. baza . de • la Vela, y consta de

chaparras' y 23 matas jóvenes, cuyo arbola-
do ha sido capitalizado por los 3 rs, tic renta anual que le
han ,gradnado los peritos en 67,50 y tasado ea
tipo'para la subasta:

- Núm. 2801 del - inventario. E i . arbolado existente en 8
faneL.'0's de tierra '6 la propiedad de Joan Rueda Muñoz, de
;ti anterior procedencia que radica en el quinto de Piedras blan-
cas, térMinti'de 'Pedroche, y linda ä N. baza 11 muda zahurdas de
Miguel Manid' t L. haza raya del Ranchap. S. dehesa del
naricita! y- ä l haza de Alonso Misas y consta de 3 enci-•• 	 -
nas y -7 matas jovenes, cuyo arbolado ha sido capitalizado
por los 	 rs. de'renta anual que le hau graduado los pe-
ritos 'en 22,50 y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 2805' del inventario. El , arbolado existente en una
suerte d'e 8 'fanegas de tierra nombrada Vega del !lancha' de
läi.opilidad de una memoria fundada por Doña Isabel Ulloa
de la 'anterior procedencia que radica en el quinto de Pie-
dras blancas término de Pedroche y linda á N. haza del Po-
zaneon ä L. otra de Capellania ä S. dehesa del mancha' y
ä l's ' i 'etra de Juan de Rueda y consta la 2 encinas y 3 chapar-
ros cuyo arbolado ha sido capitalizade por 1 rs. da renta anual
qne le han graduado los peritos 'en 22,50, y tasado en 	 3/
tipo para la subasta.

Número 2,806 del inventario. El arbolado existente en tina
suerte de seis fanegas de tierra de ,la, propiedad de una ca-
pellania, de la anterior procedencia, que radica en el quinto

45 	 de ,_,Piedras Blancas, termino de Pedroche y linda ä N. baza
del Siglär, á L. y S. otr'a . -de las quinterias y ä P. otra de' la raya
de la deliesa • del Ranchal y censta de 7 encinas y-13 cha-
parros, cuyo arbolado ha sido capitalizado por los 1 rs. de
reata anual que le han graduado los peritos ,en 90 ra. y
tasado en
tipo 'ara'• la subästa,

Núm. 2.814 del inventario 	 El arbolado existente en'13.
fanegas de tierra de la propiedad (le la memoria fundada por
Doña Isabei Uoa, de la anterior procedencia; que radica 	 o.1
en el quinto, de Piedras blancas, termino de Pedroche, y

67,50 	 linda ä N. haza de la Mata
'
 ä L. D. Antonio 	 ä S.

camino del Guijo y loma de Carabaña y ä P. D. Fran-
cisco Solano, y consta. de 1 encina y 6 chaparros, cuyo
arbolado ha sido capitalizado por los 1 rs. de renta anual qne
le han graduado lo3 peritos en 22,50 y tasado en
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS. -1., 2.', 3.*, 4. a y 5. ` iguales á las anteriores.
A la vez que ea esta capital se verificarán otros remates en el mismo

dia y hora en las villas de ?tiente' Obejunna y Pozoblaocoz
NOTAS.-1." y 2. a iguales ä las anteriores.
13o que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran- (a.

102 	 teresitise .en la adquisicion do las fincas insertas en el presente atiu,' ticid.H1
--Córdoba 24 de Febrero de 1863.
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cha nombrado el Celido, de la anterior precedencia que ra-
dica on Pella Ilosfa; Ormino de Fuente Obejuna, y linda ä N.

emeil que' de Fuente °Muna so dirijo ä las minas, ä L.
t(linino de 11inez, ä S. desmontados de Francisco 111nrioz y
Cristobal,VoImdmin, y.. á . P. desmontados de los referidos y di -

10„9rnil , 	 cuyos limites se cornp(;ae de. 10 fanegas equi
valente 41,.hactáreas äreas y 10 centiáreas, ha sido ta-
sado en 1000 reales y capitalizado par los 45 rs.. de ren-
e,piataall .,lua,le.40n graduado los peritos en
tipo para la subasta..

Núm. 2825 del inventario. Otro pedazo de tierra man-
chnn, oornhgdo, :.4ø.': las corridas, de la anterior procedencia que
radica en Peña Roya, término de Fuente Obejuna, y linda
á N. desmontado-11c Cristobal. 3Inbedano y Francisco ;Muñoz,
á L. término riG ' Belmez, y Li S. y P. viuda de Antonio
Sanchez, bajo cuyos limites se compone de 19 faoegas equi-
valente a 12 hectarea's f3 .reas. y- -79 centiáreas. Ha sido ta-
sado en 1 900 rs. y capitalizado por los 85 rs. de renta anual
que le han graduado los peritos en
tipo para la snbasta.
• ¡Núm. 282% del inventario. Otro pedazo de terreno man-

Cliónifortiihdo el Barrical, de la procedencia anterior, que
radica- PeiiI -114ya, término de Fuente Obejuna, y linda
ä N. camino de Fuente Obejana y Pena lioya,â L. la jun-
ta de los Caminos -de Fuente Obejuna y el molino, ä S. ca-
mino de Pena Roya al malino -y . ä P. Manee; Sancha y
Antonio Noguero, laajo cuyos limites 88 compone de 26
fanegas equivalentes •á 16 hectáreas 71 áreas y 66 centiareas,
ha sido tasado en 2600 rs. y capitalizada per -les 417 rs.• de
renta anual qne le han . graduado . los peritos en •

tipo para la subasta. 	 -
Núm. 2791 del inventario. El arbolado existente en una

suerte de 6 fanegas de tierra de: la propiedad de las Mon-
jas de Pedroche, procedente del oaudal dc propios de Año-
ra que radica en el quinto , de •Piedras Blancas, termino de la
villa de Pedroche yAinda á N. y P. haza de José Salas, y é L.
y S. otras de las Monjas, y'cousta de 66 matas jóvenes, cu -
yo arbolado ha sido capitalizado por los 4 reales de renta
anual que le han graduado los peritos ..en 9n rs. y tasa-
do en
tipo para subasta. o: 	 •

Ntim. 2795 del invantario. El, arbolado existente en nita
suerteZ;dee fanegas de tierra, de la propiedad de José Mu-
ñoz Salas, de la anterior procedencia que radica en el quia-
Lo de Piedras blancasterMitte Ae la villa ðe Pecicoche, y

linda ä N. baza de. .Roque Madueiío ä L. y S. otra que
fuá de las Monjas, y á P. : otra de •Ia . viuda de José Delgado
y consta de 21 matasJ6times las que han sido tasadas en
42 rs. y capitalizadas por los 2 rs. de renta anual que le
han graduado los peritwen
tipo para la subasta. 	 .

Núm. 2796 del inventario. El arbolada existente en una suerj-
te de 8 fanegas de2tierra de la propiedad de una memoria
llamada de la Vela, de la- anterior procedencia, que radica en
el quinto de Piedras blancas, termino de Pedroche y linda ä
N. tierra que fué de las monjas, ä L. haza de la zahurda do
Miguel Martin, ä S. otra .de Alonso Misas y a P. otra de Fran-
cisco Valverde y consta de 5 encinas, 10 chaparros y 1 ma-
tas jóvenes cuyo arbolada. , ha sido tasado en 61 rs. y capitalizado
por lie r« rs. de renta anual qiie le han graduado los pe-
ritos en
Lipa para la subasta.

Núm. 2798 del ioventarin. El . arbolado existente en 10
fanegas de tierra da la Ipropiedad de una memoria Ila inada de
la Vela del Sagrario,..de la anterior procedencia, que radica
en el quinto de Piedras -blancas, termino de Pedroche, y lin-
da ä N. haza que- . fu de la' cofradia de las Animas ä. L.
otra de Francisco Valverde 1,S. otra de Alfonso Misas y
P. otra de José Conde, y.. consta de 3 encinas, • 17 chaparros
y 21 matas jóvenes, cuyo. arbolado ha sido capitalizado por
los 4 rs. de renta anual (pelle han,' graduado los peritos en
90 rs. y tasado en• •
tipo para la subasta

.NäriV. ,e99 del inventario. El arbolado existente en 12 fa-
negas de tierra de la propiedad . de Joaquin Gallardo, de la
anterior procedenc i as qu e radica ea r Al 5 ..° da Piedras blancas, tér-
mino de Pedroche y linda. ä IN. tierra que fué de la Cofra-
dia de Animas, á L. haza: de la Vela, ä S. baza de José Con-
de y otra que foe ..ile las monjas, y ä P . otra de Capellania,
y consta de 2 encinas 26 chaparros .y atasjóvenes, C p yo arbo..
lado_ ha sido capitalizado -por l oa. 3 rs. de renta anual que le han

rn Nioado los peritosucn 67,50 y tasado en
tipo para la subasta.... 	 •

2800Idel ioventario. . El arbolado existente en 5 fa-
negas de; jierra de la propiadad de José Conde dd la anterior
procedencia que radica en el quiuto de Piedras blancas, tér-

-; 	 GSzi:
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